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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. .

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
OÍicialraente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. fLer de 3 de Pfoi^iem- 
b/'é de 1357-7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
las BOLETINES OFICIALES, se ban de remitir por todas las^ 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se* 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex
ceptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIOIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 -’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exernos. Sres. iVIinistros- 
° , I'™^^- Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ,

3 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuaj fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la /Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(^Gacela deí i * de Febrero-J

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR: Uno de lo.s mas elocuentes 
indicios de la regularidad y acierto de 
toda Administración, es la desapari
ción en sus cuentas de la mayor suma 
de créditos y débitos atrasados. La 
existencia de los primeros revela in
curia ó falta de celo y energía: la de 
los segundos desigualdad y penuria.

Peroi si lo inveterado del mal ó lo 
extraordinario de las circunstancias 
pueden hacer escusable hasta cierto 
punto, la permanencia acusadora de 
los cuantiosos descubiertos que resul
tan á favor del Tesoro público, el Mi
nistro que suscribe^ resuelto como está 
á que desaparezcan, considera de tal 
ímporta^ncia su realización, que á 
trueque de conseguiría completa y r<á- 
pida, no vacilará nunca, dentro de la 
esfera en que se halla autorizado, en 
abandonar una parte de su derecho. 
Los créditos del Tesoro por el supri
mido impuesto de consumos son segu
ramente los que en primer término 
requieren una medida en el sentido 
expuesto, que beneficiando los intere
ses de los deudores, beneficiaria igual
mente los del Estado.

Impuesto de la naturaleza y condi
ciones como el de consumos, resistido 
por la pública opinion, no es de aque
llos en qu í el Gobierno de V. M. debe 
desplegar, para el cobro de los débitos 
que de él proceden, toda la fuerza 
moral y material de que dispone. Su 
empleo ocasionaría además gastos que 

reducirían el importe total del ingreso 
en mayor proporcion que lo dismi- 
nuiria una compensación prudente.

Es, por otra parte, de justicia y de 
equidad el concedería. La orden del 
Regente del Reino de 21 de Marzo de 
1870, que declaró comprendidos en 
los beneficios de la ley de 1.“ de Julio 
de 1869 los débitos de consumos pro
cedentes de repartimiento vecinal 
contraídos hasta 30 de Junio de 1867, 
y su consiguiente pago con bonos del 
Tesoro admisibles por todo su valor 
nominal, hace conveniente y lógica 
otra declaración análoga respecto á los 
débitos de igual procedencia hasta la 
supresión del impuesto.

Y una vez aceptado este principio, 
seria injusto dejar de aplicarlo á los 
pueblos que, careciendo de bonos, se 
verian privados de obtener las venta
jas que ofrece por el solo hecho de no 
ser tan afortunados, por lo cual debe 
permilirse á todo Municipio que satis
faga estos atrasos en metálico con un 
25 por 100 de rebaja equivalente al 
beneficio que en los bonos puede oh- 
tenerse.

El estado económico en que, siquiera 
transiloriamente, se encuentran los 
pueblos por consecuencia del cambio 
de sistema con relación á sus recursos, 
hace necesaria y aconseja la adopción 
de medidas que faciliten la solvencia 
de sus descubiertos para con el Tesoro 
de la Nación.

Este fué uno de los pensamientos 
que impulsaron al Ministro que sus
cribe á presentar á las Córtes Consti
tuyentes el proyecto elevado á ley en 
31 de Diciembre próximo pasado.

Fundado en la misma, y usando de 
la autorización que concede el art. 3.’ 
tengo la honra de proponer á la apro
bación de V. M. el adjunto decreto.

Madrid 31 de Enero de 1871.SEI 
Ministro de Hacienda, Segismundo Mo
ret y Prendergast. '

DECRETO.

En vista de las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.’ Los débitos que á fa

vor del Tesoro resulten por la contri
bución suprimida de derechos de con
sumos desde 1,° de Julio de 1867 á fin 
de Setiembre de 1868, y se hallen en 
primeros contribuyentes, enteridién- 
dose por tales lü.s Ayuntamientos- que 
cubrian sus encabezamientos por re
parto vecinal, son compensables con 
bonos del Tesoro, admitidos estos por 
su valor nominal.

Art. 2.‘’ Tambien podrá admitirse, 
á solicitud de los deudores, el pago en 
metálico, ingresando el 75 por 100 de 
los débitos respectivos, quedando con
donado el 25 por 100 restante.

Alt. 3.® El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo»=El Ministro de Ha
cienda, Segismundo Moret y Pren
dergast.

SEGUNDA SECCION.

Num. 1.924.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Elecciones.

Circular.

Los Sres. Diputados provinciales, se 
servirán concurrir al, Salón de Sesio— 
ne.s de la Exema. Diputación provin
cial el Viernes 17 del corriente á las 
once en punto de su mañana, á fin de 
cónstituirse con arreglo á la ley.

Se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de dichos señores 
y de los demás habitantes de esta pro
vincia, á los efectos convenientes.

Í Valladolid 12 de Febrero de 1871. 
=E1 Gobernador interino. Abdon de 
Paz.

TERCERA SECCION.

Don Sanios Hidalgo Cantalapiedra, Jaez 
de paz de esta villa de Medina del 
Campo p Como tal, reg-ente de la Juris
dicción ordinaria de la misma y su 
partido.

Por el presente primero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á la obtención 
de la Capellanía colativa que en la 
Iglesia parroquial de la villa de Rueda 
de este partido judicial, fundaron Ma
teo Redondo y su mujer legitima Ca
talina González, vecinos que fueron de 
dicha villa de Rueda, para cuya ob
tención llamaron alternativamente á 
las lineas de parientes de los dos fun
dadores en el testamento que otorga
ron ante Mateo Casado, Escribano del 
número de Tordesillas, con fecha trece 
de Julio de mil setecientos diez y siete, 
vacante por defunción de su último 
poseedor el Presbítero. D. Juan de la 
Cruz Morales, vecino que fué de dicha 
villa de Rueda, para que en el término 
de treinta dias contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, apercibidos de que 
no presentándose en dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo tengo acordado en los au
tos de adjudicación promovidos por el 
Procurador D. Florencio Espiau y Seco, 
en nombre y con poder bastante de 
D. Victorino Gil Rojo y otros.

Dado en Medina del Gampo á veinte 
y cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos setenta.=Santos Hidalgo.^Por 
mandado de S. S., Policarpo Gil Ter
radillos.
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Don Servando Fernandez Ficlono, Jaez 

de primera instancia del Distrito del 
Congreso de esta Corte.

Hago saber: que en virtuel de mi 
providencia de treinta de Enero pio- 
ximo pasado, refrendada por el actua
rio, se cita, llama y emplaza á lodos 
los que se crean con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento intes
tado de D. José Agustin Entero y de 
Yarto, natural que fué de la ciudad de 
Valladolid y vecino á su defunción de 
esta capital, para que en el término 
de treinta dias contados desde la in
serción del presente, comparezcan en 
el indicado Juzgado y Escribanía á de
ducir el de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á cuatro de Febre
ro de niil ochocientos setenta y uno. 
=Servando F. Victorio.=Por manda
do de S. S., Antonio García.

NuM.1.913.

Don Policarpo Gil Terradillos, Escri
bano del Juzg-ado deprimera instancia 
de esta villa de Adedina del Campo.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y mi 
testimonio se han seguido autos de 
menor cuantía, á instancia dó Elena 
García Lopez, vecina de Brahojes, re
presentada por el Procurador D. Ju
lián Sánchez Hernández, contra su 
marido Nicolás Zapatero Garcia, el 
Fiscal del partido y Recaudador de 
costas, sobre tercería de dominio, cu
yos autos seguidos por todos sus trámi
tes se dictó la siguiente

Sentencia.

En la villa de Medina del Campo a 
treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno, el Sr. D. Alejandro Ca
darso y Rey, Juez de primera instan
cia de la misma ysu partido, habiendo 
visto estos autos de menor cuantía 
entre partes de la una Elena García 
Lopez, vecina de Brahojos, representa
da por el Procurador D. Julian Sán
chez Hernández, y de la otra su marido 
Nicolás Zapatero, y por rebeldía de 
este con los extradós del Juzgado, el 
Fiscal del partido y el Recaudador de 
costas de los curiales de la Exema. Au
diencia del territorio de Valladolid, 
sobre tercería de dominio, y

Resultando que María Lopez, legató 
á su sobrina la Elena un horno de pan 
cocer, lindante ábrego corral del Con
cejo, gallego con la fragua del mismo 
pueblo de Brahojos, en que aquel situa.

Resultando que á consecuencia de 
procedimiento criminal contra el ma
rido de la demandante, se embargó el 
precitado horno y á tal circunstancia 
se debió el qne Elena García saliese 
en tercería.

Resultando que sustanciado el pleito 
con el ejecutado en rebeldía y con el 
Fiscal y Recaudor de costas, estos dos 
últimos reconocieron el derecho de la 
tercerista y no se opusieron á la exclu
sion por la misma interesada.

Considerando que ya por la confor
midad de las parles interesadas ya 
por la circunstancia de legataria que 
acreditó Elena García, se halla proba
da cumplidamente la pertenencia del 
horno sobre que gira el pleito.

Dijo: Que debía declarar y declaraba 
haber lugar á la demanda y en su 
consecuencia mandar y mandaba que 
alzándo-se el embargo, sea dejado el 
horno sobre que giró aquella á la libre 
disposición de la tercerista Elena Gar- 
cío. Así por esta su sentencia definitiva 
que además de notificarse en extradós 
por la rebeldía de Nicolás Zapatero y 
de hacerse notoria por medio de edic
tos, se publicará en el Boletin q^cial de 
la provincia, lo pronunció, mandó y 
firmó dicho Sr. Juez, de que yo el Es
cribano doy fé.=.41ejandro Cadarso.= 
Ante mi; Policarpo Gil Terradillos.

Corresponde lo relacionado mas por 
extenso de los autos de su razón y lo 
inserto á la letra con su original que 
en el mismo lo está de que doy fé y 
á que me remito. Para que conste en 
cumplimiento de lo mandado pongo el 
presente que signo y firmo en Medina 
del Campo á treinta de Enero de mil 
ochocientos setenta y uno.=Policarpo 
Gil Terradillos.

NuM. t.922.

Don Pedro Melon Sánchez, Escribano 
actuario del Jiizg^ado de primera ins
tancia del distrito de la .Audiencia de 
esta ciudad de Falladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se ha dictado la si
guiente

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á vein
tiuno de Octubre de mil ochocientos 
setenta, en el incidente suscitado por 
Demetrio Meneses, vecino de esta ciu
dad, como marido de Basilisa del Bar
rio para que en tal concepto se le de
fienda como pobre en el pleito que le 
propuso su convecino Simon Cernuda, 
que lo es de Victoriana del Barrio, so
bre division de una casa que á ambos 
y á Eleuteria del Barrio corresponde, 
para poder seguir la apelación que ha 
interpuesto de la sentencia dictada en 
este Juzgado y autos posteriores.

Resultando: que por parte del Pro
curador D» Marcelo del Rio,se ha pro
movido incidente de pobreza preten
diendo que se declare tal pobre á su 
poderdante Demetrio Meneses, como 
marido de Basilisa del Barrio, en aten
ción á que carece de rentas ó sueldo 
fijo y vive del corlo sueldo que gana.

Resultando: que conferido traslado 
á Simon Cernuda, como marido de 
Victoriana del Barrio, Promotor fiscal 
y los Extradós del Juzgado por la re
beldía de Sanios Campo, en represen
tación de su esposa Eleuteria del 
Barrio, el Simon y Santos no le han 
evacuado por lo que les fué acusada la 
rebeldía, y el Promotor fiscal no se ha 
opuesto á la declara,ciop de tal ppbre- 

za siempre que la justifique prévia- 
mente.

Resultando de la prueba practicada 
que el Demetrio y su muger carecen 
de toda clase de rentas ó sueldos fijos, 
sin egercer industria de ninguna espe
cie por la cual pague contribución de 
subsidio, ateniéndose para el sustento 
de su familia al corto y eventual jornal 
que gana aquel con su trabajo.

Considerando: que según el artículo 
ciento ochenta y dos de la Ley de En
juiciamiento civil, los Tribunales de
ben declarar pobres á los que solo vi
ven de un jornal y que con arreglo á 
lo alegado y probado Demetrio Meneses 
y su muger Basilisa del Barrio se en
cuentran en este caso, debiendo disfru
tar por lo tanto de los beneficios que 
expresa el artículo ciento ochenta y 
uno de la mencionada ley.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Demetrio Meneses 
como marido de Basilisa del Barrio, de 
esta vecindad, al que se defienda y 
ayude en tal concepto en el pleito refe
rido, gozando de los beneficios que á 
los de su clase otorga la ley, entendién- 
dose por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido en los artículos ciento no
venta y ocho y siguientes de la citada 
ley de enjuiciamiento civil. Y por esta 
mi sentencia que se publicará en el 
Boletin oficial de la provincia por la 
rebeldía de Simon Cernuda, asi lo pro
nuncio, mando y firmo.=Miguel Gil y 
Va rgas.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Miguel Gil y Vargas, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valladolid, 
estando haciendo audiencia pública 
hoy veintiuno de Octubre de mil ocho?’ 
cientos setenta, siendo testigos Don 
Bonifacio Oviedo y D. Andrés Herna,n- 
do Dueñas, de esta vecindad, de que 
yo el Escribano doy fé.=Ante mí; Pe
dro .M. Sánchez.

Lo inserto corresponde literalmente 
con el expediente de su razón obrante 
en mi Escribanía de que doy fé y á 
que me remito. Para que conste cum
pliendo con lo mandado firmo el pre
sente en Valladolid á ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Pedro Melon Sánchez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladolid.

Cironlar.

En el Boletin ojicial de esta provin
cia núm. 21, del Martes 7 del actual, 
está inserto el Real decreto de 31 de 
Enero pasado por el que se concede á 
los segundos contribuyentes deudores 
por contribuciones estinguidas y ren
tas hasta 31 de Diciembre de 1850, la 
condonación de sus respectivos descu
biertos, con la obligación de satisfacer 
en metálico el 50 por 100 restante, 
siempre que lo verifiquen antes de 
terminar el actual año económico.

Al llamar la atención sobre la dis

posición mencionada no puedo menos 
de escitar á los comprendidos en ella 
para que aprovechándose de las ven
tajas que la misma proporciona, acu
dan á esta oficina á verificar el pago 
del 50 por 100 referido antes del plazo 
fijado, teniendo presente que transcur
rido este, se procederá por cuantos 
medios las leyes ponen á mi disposi
ción al cobro de la totalidad del des
cubierto.

Valladolid 9 de Febrero de 1871.= 
Francisco de Sales Ordoñez.

-----------O --------

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladolid.

Sección 1 .“=Negociado Subsidio.

En la Gaceta de Madrid del dia 8 del 
actual, núm. 39, se halla el Real de
creto que á la letra dice así:

«En yista de las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Todo español ó extran

jero, que hallándose comprendido en 
las matrículas de la contribución in
dustrial no lo esté en la tarifa de pa
tentes, deberá proveerse de una certi
ficación que expedirán los Jefes econó
micos de las provincias, en la cual 
consten la profesión, comercio, indus
tria, arle, ú oficio que se halle ejerciendo. 
Esta certificación se le expedirá gra- 
luitamente.

Arl. 2.*^ Cuando los industriales no 
residan en las capitales de provincia, 
podrán reclaUiar la certificación por 
conducto de los Alcaldes populare.s ó 
por el de los Administradores de par
tido. '

Art. 3.*^ El industrialqueen el acto 
de ser requerido por los agentes de la 
Administración presente el certificado 
de la inscripción en la matrícula que 
le corresponda, serii relevado de toda 
diligencia de comprobación adminis
trativa ó de investigación durante el 
actual ejercicio, salvo los casos en que 
exista denuncia particular en debida 
forma presentada.

Art. 4.’ Los que se dediquen al co
mercio de iraspiirle ó conducción de 
mercancías estarán obligados á presen
tar la patente siempre que se la recla
me la Guardia civil ó los agentes de la 
Administración.

Art. 5.° Los contraventores á las 
disposiciones contenidas en el artículo 
anterior quedarán sujetos á las mullas 
que previene la legislación vigente.

Arl. 6.“ Los Jefes económicos, tan 
luego como llegue á su noticia este de
creto, publicarán los anuncios necesa
rios para su cumplimiento en el tér
mino de 15 dias; en él darán tambien 
este plazo para que las personas que 
no tuvieren satisfecha la contribución 
ó no se hubieren sujetado á las reglas 
prevenidas en la instrucción de Marzo 
último subsanen la falla y paguen las 
cuotas atrasadas.

Art. 7.“ Trascurrido este plazo, los
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Jefes económicos ultimarán á la mayor 
brevedad los ex¡jedi&ntes incoados y 
pasarán á las Autoridades correspon
dientes las relaciones de los ya ultima
dos, para que con arreglo al art. 119 
se prohiba el ejercicio de la profesión 
ó industria á los que no hayan satis
fecho la cuota y recargos que les cor
responden.

Art 8.” Del mismo modo, y bajo 
su responsabilidad, procederán contra . 
los dueños de establecimientos que no 
estuvieren dentro de las condiciones 
legales.

Art. 9.” Las resistencias al pago de 
la contribución, las ocultaciones y todos 
los actos que en cualquier concepto 
tengan el carácter de defraudación de 
las rentas públicas se enviarán a los 
Tribunales por los Jefes económicos, 
cuando en ellas se cometa desobedien
cia á la Autoridad, pasando relación 
de todas las denuncias que hubieran 
hecho a este Ministerio á fin de que se 
dicten las disposiciones necesarias para 
hacer efectiva la responsabilidad.

Art. 10- Conforme' á lo dispuesto 
en los artículos 116, 117 y 118 del re- 
glamenlo de 20 de Marzo de 1870, no 
se permitirá por ningún Tribunal ni 
Autoridad sin excepción de categoría, 
clase ni fuero, bajo la responsabilidad 
personal de los respectivos Jueces y 
funcionarios, qne se incoe ninguna 
acción civil ni criminal, ni se presente 
reclamación alguna, sin que el intere
sado, siendo industrial, a'sí como su 
apoderado, agente. Procurador ó Abo
gado justifiquen, por medio de la cer
tificación de que tratan los artículos 
precedentes ó del recibo talonario de 
la recaudación de contribuciones, que 
se hallan incluidos en la matrícula 
corriente de la contribución industrial.

Art. 11. El art. Il del reglamento 
de 20 de Marzo último, relativo al 
establecimiento de nuevas industrias, 
no podrá aplicarse sino cuando se es
tablezca por vez primera una industria 
ó se abra un establecimiento, sin que 
baste para que puedan enlenderse 
dichas requisitos satisfechos por solo 
el cambio de domicilio ó de dueño. En 
su consecuencia, y con arreglo á lo 
que previene el párrafo segundo del 
referido artículo, los síndicos de los 
gremios rechazarán las exenciones que 
no se funden en la inteligencia estricta 
de dicho artículo, y los Jefe.s económi
cos cuidarán de anular las que se hu
bieren hecho faltando á estos requisi
tos y al referido artículo il de la ins
trucción.

Art. 12. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el anterior artículo, los Jefes 
económicos, tan luego como reciban la 
Gacela en que se inserte el presente 
decreto, formarán y remitirán á la Di
rección general de Contribuciones un 
estado de las exenciones concedidas, 
con sujeción al modelo núm. 4 unido 
al mismo reglamento.

Art. 13. Es pública la acción para 
denunciar las ocultaciones de la ri
queza sujeta á la contribución indus
trial. Las denuncias serán retribuidas 

con el importe total tie los recargos 
impuestos al ocultador ú ocultadores, 
segun la legislación vigente, tan pronto 
como se justifique la denuncia y re
caiga sobre ella de:claracion firme.

Art. 14. El derecho á ser retribui
dos con el importe total de los recargos 
impuestos al ocultador ú ocultadores 
se hace extensivo á los síndicos de los 
gremios y á los agentes subalternos de 
la Administración, especialmente en- ¡ 
cargados de este servicio, siempre que 
por exclusiva iniciativa de los mismos 
.^e descubra la ocultación.

Art. 15. En ningún caso podrá 
condonarse el recargo correspondiente 
á un denunciador.

Art. 16. Los Jueces, Autoridades y 
funcionarios que contravinieren á lo 
mandado en los artículos anteriores 
incurrirán en la pena establecida en 
el art. 136 del reglamento citado de 
20 de Marzo de 1870, sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal consigna
da en el mismo artículo.

Art 17. Continuarán vigentes las 
demás prescripciones del reglamento 
de 20 de Marzo de 1870.

Art. 18. Por los Ministerios de Ha
cienda y de Gracia y Justicia se adop
tarán respectivamente y de común 
acuerdo las disposiciones necesarias al 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á siete de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Amadeo.=EI Ministro de Haciemla, 
Segismundo Moret y Prendergast.

Al publicar el preinserto decreto, 
no puede menos la Administración de 
llamar la atención de los contribuyen
tes acerca de lo dispuesto en el art. 6.” 
del mismo, para que en el término de 
quince dias (á contar desde esta fecha) 
verifiquen el pago de sus respectivas 
cuotas de contribución, ó si no se hu
biesen sujetado á las reglas prevenidas 

j en el Reglamento de 20 de Marzo úl
timo, subsanen la falta en que hayan 
podido incurrir. Transcurrido éste 
plazo, la Administración procederá á 
la formación de los expedientes de de
fraudación, y llevará á efecto lo dis
puesto en el art. 7.° del preinserto 
decreto.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, se servirán publicar 
por medio de anuncios en lo.s sitios de 
costumbre en sus respectivas localida
des, las prevenciones contenidas en la 
presente circular, á fin de que por este 
medio llegue á conocimiento de todos 
los industriales y no puedan despues 
alegar ignorancia.

Valladolid 13 de Febrero de 1871.= 
Francisco de Sales Ordoñez.

QUINTA SECCION.

Núm. 1.859.

JLymitaiiiieiito comstitncional de La Seca.

2.0 TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1870 Á 1871.

ESTADO demostrativo de los fondos recaudados é invertidos por este Munici
pio durante el referido trimestre del citado año económico, el cual se pu
blica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 156 de la Ley Municipal 
vigente de 21 de Octubre de 1868.

Ca pí- 
tulos.

Artí
culos.

liwcinEsos.

CONCEPTOS.

Totales p

Pesetas.

irciales,

Cént.s

Totales ge
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8.“

1 ." <

2 .“ -

3.’

4.“

5.”
6.“

7."

9.”

11
12

Ex

1.’

3.«

12

3.“
»

1.’

2.°
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1.0

4.0

1.0

3.0
9.0
8.® 
l.o

3.0

11

l.o 
l.“

Imp
Iden

islencia y

Exislencia gae quedó en el iri- 
mestre an/erior..................

Recaudado por el arriendo del 
matadero público y carne- 
cería..................................

idem por los arbitrios de co
mer y beber.....................

Idem por otros arbitrios espe
ciales. . ..... ..................

Idem por resultas anteriores. 
Ingresos eventuales.

Total de ing-resos. . .

CÍASTOS.

Personal de Secretaría y Fa
cultativos titulares. .

Material de oficinas. .
Reparaciones en el Ayunta

miento...............................
Efectos y móvil iario, coloca

ción de cristales en las ofi-

Gastos menores de las casas 
del Ayuntamiento. .

Personal de policia de seguri
dad.....................................

Material de dicho cuerpo.. . 
Personal de policia urbana y 

rural..................................
Premios á matadores de ani

males dañinos. . . . .
Personal de Instrucción pú

blica..................................
Material........
Alquileres de edificios..
Jubilaciones..............................
Beneficencia municipal.
Obras públicas y reparaciones 

en el matadero.................
Corrección pública. Gastos de 

la cárcel del partido».
Contingentes de la Exema. Di

putación provincial..
Imprevistos........................
Pagado por atrasos á varios 

censualistas. .

Total de g'astos.
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ortail los Ingresos. . . .
n los Gastos...........................

yara el siguiente trimestre. \

»
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1280

»
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76 112
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30 112
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75 112

45 112
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67 11/
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\ 2519
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67 Il4

48

39

00

05 1(2

00

25
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La Seca 15 de Enero de 187l.=:V.° B.o=El Alcalde, Andrés Pedrosa.=El 
Depositario, Tomás Hidalgo Tacende.=E1 Regidor interventor, Casimiro Canta
lapiedra. =El Secretario, Vicente Romero.
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NuM. 1.810.

Ayuntamiento eonstitueional de Medina de Rioseco.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados en Diciembre último por 
la Corporación municipal y que en conformidad al art. 70 de la ley vigente 
forma el infrascrito Secretario á fin de que con la aprobación del Ayuntamiento 
se eleve al Excrno. Sr. Gobernador civil de la provincia.

Dia 3 .

Se acordó auxiliar.á los obreros dándoles trabajo en la carretera de esta á 
Tordesillas, calzada de Calvario y calle de San Francisco, siendo vecinos resi
dentes con cuatro años.

Que se adiccionen á la comisión de obras á los Sres. Capitulares D. Benigno 
Izquierdo y Procurador D. Victoriano Alfageme.

Que la comision de cuentas formule la formación de las de 1869-1870; y de 
dictamen á las ya censuradas por los asociados de 1868-1869..

Que se conteste lo procedente á la comunicación de la Administración eco
nómica respecto de la casa núm. 35, calle de la Cuesta, perteneciente á la obra 
pia de D. Baltasar de Vega.

Que se haga el aforo de la cosecha de vino encubado, para la exacción de 
arbitrios municipales á las diez de la mañana del 9 del corriente y se nombró 
al agrimensor D. Fidel Salcedo.

Z>í*alO.

Se acordó estimar la reclamación de Paulino Esteban por su vino aforado, y 
se le deducen 60 cántaros.

Se acordó que continúe pagando el foro impuesto en el tejar de Jujar Anto- 
l¡n Villanueva.

Se acordó el informe procedente á la pretensión de D. Pablo Sánchez, para 
la construcción de una casa labor al pago de Pozo Pedro.

Se acordó invitar á los labradores, para bajar alguna piedra á los caminos y 
carretera de Tordesillas.

Se acordó ceder á D. Estéban García, la parcela de terreno del camino de

Villanueva en la cantidad correspondiente á la medida practicada en rectifica
ción por el agrimensor D. Felipe Cantero y Sánchez.

' Diali.

Se aprobaron los extractos de acuerdos de Noviembre próximo pasado.
Se acordó nombrar un Maestro carpintero con una peseta y veinte y cinco 

céntimos diarios, para que esté al cuidado de las reparaciones de la nueva Casa 
Consistorial y demás edificios pertenecientes al Ayuntamiento, reca,vendo el 
nombramiento en D. Sinforiano Rodriguez, con cargo al Capítulo 11 por este 
presupuesto, el pago de su haber desde Enero próximo.

Se acordó que por la comision de obras con el Maestro y contratista de las 
del Ayuntamiento se forme el inventario general, recibo y entrega de la Casa 
Consistorial, en vista de la certificación espedida por el Arquitecto Director de 
las mismas.

Se acordaron los derechos electorales á cuatro vecinos que ausentes inciden
talmente del distrito, se dejaron de incluir en las listas, y á dos más porque 
trasladaron su vecindad á esta.

Día 24.

Se acordó satisfacer á los empleados municipales sus haberes del 2.° trimes
tre del actual año económico, asi conao los gastos del material devengados, en 
la forma que los ingresos lo permitan.

Día 31.

Se acordó la dotación á tres huérfanas naturales de esta ciudad por las fun
daciones del Patronato municipal de Luis Herreras, Alvaro Benavente y Sebas
tian Benavente y hecho el sorteo entre las 31 pretendientes, salieron agracia
das Juliana Gutiérrez Lara, Nazaria Lorenzo Herreras y Justa Novo Portela. 

Rioseco 2 de Enero de 1871.—Pedro Fernandez Morán

> Mes de Enero de 1870.

ZíZall.

Habiéndose dado cuenta en la de este dia fueron aprobados.=E1 Presidente, 
Agustín Alvarez Vicenta.=P. A. del Ayuntamiento, Pedro Fernandez Morán.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES
DH LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota de las fincas que han sido adjudicadas por la Junta Superior de Ventas en 
sesión de 21 de Enero, cuyos expedientes judiciales se han remitido á los Ju^^yados 
para su terminación.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial conforme al art. 137 de la Instrucción de 31 
de Mayo de 1855.

NüMEBOS DEL

FINCAS Y SU SITUACION. Procedencia.

NOMBRE

y vecindad del rematante.

Importe.

Expe
diente.

Inven
tario. Pesetas. Cél.s

11135 lOadic-
• •

cionad. Rivera en Valladolid.............................. Patrim o n i o
de la Co-
roña. . . D. Juan Alzurena Iriarte,

Valladolid.......................... 175000 )>
11083 9032 Tierras en Esguevillas. . . . . . Clero. . . D. Leandro del Moral Diez,

11084 9031
Esguevillas....................... 1100 »

Idem...............................Idem. . . D. Vicente Chacón Alonso,
idem.................................. 900

11087 9218 Terreno en Montemayor.. , . . . Propios., . D. Milian Presencio Fernán-

11088
dez, Montemayor. . 2476

9217 Idem..........................Idem.. D. Francisco Bachiller, id. . 3148 ))
6932 3751 Terreno en Peñaflor y Bamba. . . . Idem.. . D. Gregorio García Rodrí

guez, Zaratan............... 360 »

11148
Patrim o n i o

15 Casa en Valladolid................................ Real. . . D. Santiago de la Riva,
Madrid. ...... 100005

Valladolid 7 de Lebrero de 1871.—P. D., El Comisionado principal de Ventas de 
Bienes Nacionales, Saturnino Lope:s de Torres.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA DE FINCAS.

Se venden una casa, otra reducida 
á solár, un corral con colgadizo y 1res 
majuelos, sitos en el casco jy término 
de la villa de Simancas, pertenecientes 
á la testamentaría de Félix Capellán.

El remate tendrá lugar en aquella 
villa el Domingo 19 de Febrero á las 
doce de su mañana en la Casa Consis
torial.

En el término de Valencia de Don 
Juan, provincia de León, se arriendan 
los pastos del monte de Garrevalderas, 
propiedad del Exemo. Sr. Conde de 
Oñate, por las temporadas de invierno 
que los ganaderos convengan con el 
Administrador que reside en dicho 
Valencia; advirtiendo que los ganados 
han de entrar á pastar el dia l.® 
de Diciembre del año actual, hasta el 
25 de Abril del siguiente, y asi suce
sivamente en las demás temporadas.

El Administrador pondrá de mani
fiesto las demás condiciones el dia 1.® 
de Marzo próximo, señalado para la 
subasta en su propia casa.

Valladolid: 1871 .=: Imp renta de Garrido.
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